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VISTO: H Expediente N"4301-2024 presentado por Don Kyle Richard Eopechino
identificado con Pasapoñe N.' A 15311496 de estado civil DIVORCIADO de 47
Años de edad ocupación MEDICO naturat de NEW JERSEY nacionalidad
ESTOUNIDENSE vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en Calle Ancash
103 y Doña ZULMA LESLy VILLAVICENCIO MASS, con DNt N.o 465227711 de
estado civ¡l SOLTERA de 33 años de edad ocupación LlC. QUIMICA natural de
LIMA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con
dom¡c¡l¡o en la Calle Aneash 103 quienes pretenden contraer Matimonio Civil en esta
Municipalidad

CONSIDERAAIDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con ¡as formalidades en presentar los
regu,'sitos exigidos por el A,7. 24e y siguientes del Código Civit, en concordanc¡a con el
TUPA de la Municipatidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Ed¡cta Matrimonial en un diaio de c¡rculación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Cód¡go Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matr¡monio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Peru, Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldf a.

SERESUELYE.,

ARTICULO PRIMERq. - Declarar la Capac¡dad de los pretendientes Don KYLE
RICHARD EOPECHINO Y Doña ZULMA LESLY VILLAVICENCIO MASSI para
contraer Matimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Detegar a ESTELA MARISOL PÉÑA GUTIERREZ
REGIDORA de la Municipalidad Distital Maiano Melgar; la facultad de Celebrar el
Matrimonio Civil referido en el Añ. Anterior.

REGÍSTRESE, CO M U NíQU ESE Y CÚ M PLASE;
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